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EDICTO

Nº Edicto: 4764

Carátula: HUENTENAO, MARIA LUISA Y OTRO C/ SUCESORES DE PAIENAO, MARIA S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-2VR-144-C2020
1ª Ins.:A-2VR-144-C2020

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/06/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 25/06/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5891

Texto del edicto:
EDICTO
La Dra. Paola Santarelli, Jueza Titular a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21,
de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría ÚNICA por subrogancia a
cargo de la Dra. Rocio I. Langa, con asiento de sus funciones en calle Castelli N°62 de la Ciudad de Villa
Regina, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por cinco días a herederos de la Sra TEODORA
HUENTENAO L.C. 5.487.821 en autos caratulados: "HUENTENAO, MARIA LUISA Y OTRO C/
SUCESORES DE PAIENAO, MARIA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (Ordinario)". EXPTE. Nº: A-
2VR-144-C2020, para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar al Defensor
Oficial para que los represente en juicio (Arts.145,146,147,343 y concordantes del C.P.C.yC.). Publíquese
edictos en el Boletìn Oficial y en la pàgina web del Poder Judicial de Rio Negro por dos días.-  
Villa Regina, 11 de Junio de 2020.-
 
 


